
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00338-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos     

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- De conformidad con el título ejecutivo que pretende hacer valer, presente de 
manera clara, precisa y separada mes por mes, las pretensiones de la demanda 
relacionadas con las cuotas alimentarias, aplicando en debida forma el respectivo 
aumento a partir del mes de enero de 2020 conforme al aumento del salario mínimo 
legal vigente (art. 82 No 4 C. G. del P.), así:  
 

AÑO INCREMENTO % 
 

VALOR DE LA CUOTA  

2020                   6% 
 

$ 318.000,00 

2021                   3.50% 
 

$ 329.130,00 

 
2.- De conformidad con el título ejecutivo que pretende hacer valer, presente de 
manera clara, precisa y separada mes por mes, las pretensiones de la demanda 
relacionadas con el vestuario, aplicando en debida forma el respectivo aumento a 
partir de enero de 2020 conforme al aumento del salario mínimo legal vigente (art. 
82 No 4 C. G. del P.), así:  
 

AÑO INCREMENTO %  VALOR DE LA CUOTA 

2019   $150.000,00 

2020                   6%  $ 159.000,00 

2021                   3.50%  $ 164.565,00 

 
3.- Deberá excluir los numerales 5 y 6 de la pretensión primera de la demanda, por 
no haberse contemplado en el acta base de la presente ejecución, lo concerniente 
al pago del subsidio familiar. 
 
4.- Allegue los anexos indicados en el escrito de la demanda, en virtud de que no 
fueron aportados en su totalidad junto con ésta. 

 



Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional del apoderado.   

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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